
CERTIFICADO DE PAGO POR DERECHO DE PEAJE
FIBRA ESTATAL CHIHUAHUA SA DE CV
FEC151125BQ8 FOLIO: PNR1587763

LUGAR Y FECHA DE
EXPEDICIÓN

Régimen Fiscal: 603- Personas Morales con Fines no Lucrativos Chihuahua 31350
17-05-2023

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C: IFN060425C53

Uso del CFDI: G03: Gastos en general

Folio Fiscal: AFB28328-0233-6E41-8522-
A5D84B57BD30

No. Certificado: 00001000000517786844 Este documento es una representación impresa de un CFDI Versión:4.0

Clave Producto
o Servicio

Clave
Unidad

Cantidad Descripción Precio Unitario Impuesto
Univ.

Redondeo Importe

93161700 C62 1 LB3631559038
VILLA
AHUMADA

$225.00 $0.00 $0.00 $225.00

93161700 C62 1 MC3031045874
SACRAMENTO

$86.00 $3.44 -$0.44 $89.00

TRESCIENTOS CATORCE  PESOS CON  00 CENTAVOS 00/100.-MXN Subtotal $314.00
Total $314.00

Método de Pago: PUE- Pago en una sola exhibición Forma de Pago: Efectivo Tipo De Comprobante: I- Ingreso

Cadena Original del Complemento de certificación dígital del SAT:

||1.1|AFB28328-0233-6E41-8522-A5D84B57BD30|17/05/2023 03:14:36 p.
m.|YwJF6r6IN9xK6ZCX4L2i2pICC+z60dVFOaR1dwER07xm4HVxz/jIv6c+IJ8Yf6zdnaRtijJe6NUPjZ3AxLFjjbJI8B
7geDX2vockc2gYbZ0N8PEEkCXURcylM+kDF2bC604VWKqFzgbQxmh5xjK9NqXhmN5vYVx7e8VhStDOe4gzvk
OcEjK+9HVRK693I8S7tiC+r+a9mUXZCtDJU8dGjTqUwjdlBZHApWGFDT5XOR77Z3YChmwdeAqpGoUT3sdu05
Z3P6ewIym1BI43wYm4Y8g/rjDaRq9c3tLtSK8zPhrYYAoPo77YwOXuMy5I+dwyRjRzJ4eg91Gduh7MSQOZLw==|
00001000000502000436||

Sello SAT:

OKrpxz0wRng0qG4eOLH7V0qypjsly4q6mbHvKEZAWn94uSGKgag73uTShhSVzFL2p2l8dleHsAEyJ9uB4O464e
OVbxc4lSvHMsepO/Ikprs+jkyua2exQN7cB0YJ8u0psqrfYZcFcSQQGUysF7ERKA/pqssJTo2Apy8Wswu/G645RS
p/E76bzjboti5FVipRg9nduUKtKL0+VcOHX17K0rh0OhcnsDK0J1KHP1vZ2im1zzyYt33pBSGy8fpqQtakoIpWtcJPs
IvZzCN23ac2PdGT8TMUgxAbnbQVpc2/3OXn8Vj+grotzL/r9LQehZzPzhFni43JKl21m7HLQZQ4gw==
Sello Dígital del CFDI:

YwJF6r6IN9xK6ZCX4L2i2pICC+z60dVFOaR1dwER07xm4HVxz/jIv6c+IJ8Yf6zdnaRtijJe6NUPjZ3AxLFjjbJI8B7ge
DX2vockc2gYbZ0N8PEEkCXURcylM+kDF2bC604VWKqFzgbQxmh5xjK9NqXhmN5vYVx7e8VhStDOe4gzvkOc
EjK+9HVRK693I8S7tiC+r+a9mUXZCtDJU8dGjTqUwjdlBZHApWGFDT5XOR77Z3YChmwdeAqpGoUT3sdu05Z3
P6ewIym1BI43wYm4Y8g/rjDaRq9c3tLtSK8zPhrYYAoPo77YwOXuMy5I+dwyRjRzJ4eg91Gduh7MSQOZLw==
Fecha de Certificación Versión No. Certificado SAT

17-05-2023 15:12:42 1.1 00001000000502000436
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
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